
Acuse de presentación del dictamen del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social

Instituto Mexicano del Seguro Social

Patrón o sujeto obligado

Contenido del acuse

ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO SIN TIPO DE SOCIEDAD

De conformidad con lo establecido en los artículos 9, segundo párrafo, 271, 286 L, 286 M, 286 N, de la Ley del Seguro Social; 17-D, 17-E, 17-I, 19,
último párrafo y 19-A del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la Ley del Seguro Social, así como el numeral 6.2 de las “Reglas de
Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los
actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social”, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social
mediante el Acuerdo número SA2.HCT.280813/234.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013, vigente a partir
del 15 del mismo mes y año; se hace constar que en esta fecha se presenta el DICTAMEN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA
DE SEGURIDAD SOCIAL, a que se refieren los artículos 16 de la Ley del Seguro Social; 161, 163, 164, 165, 166 y 167 del Reglamento de la Ley del
Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; así como la Regla Tercera del Anexo Único aprobado
por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.280617/149.P.DIR, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2017, documento que en conjunto con la formulación del dictamen realizada de manera previa por el
Contador Público Autorizado, cumplimenta la presentación del dictamen por parte del patrón o sujeto obligado en términos de lo dispuesto en el artículo
163 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, correspondiente al:

P r e s e n t e,

 01 de octubre de 2022, 18:35:34

787159103Folio:

Fecha:

Datos del Patrón o Sujeto Obligado
Nombre, denominación o razón social:

Nombre del representante legal:

ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO SIN TIPO DE SOCIEDAD

JOSE DAVID HERNANDEZ ORTIZ

Datos del Contador Público Autorizado
Nombre: RFC: Registro IMSS:
ISRAEL APOLO TORRES PERALTA TOPI681226PP6 05364

OFS000526912

CARRETERA XALAPA VERACRUZ, 1102, RESERVA TERRITORIAL, XALAPA, XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 91096, entre ESQ
BOULEVARD CULTURAS VERACRUZANAS y CARRETERA XALAPA VERACRUZ

Domicilio fiscal:

RFC:

No. de registros patronales dictaminados:

Obligado
(Obligado / Voluntario)

No. de trabajadores promedio:

12021

Ejercicio dictaminado:

453
Tipo de patrón:

i.      Obras de construcción:

Subcontratista(s) de obra:

b.     Prestaciones otorgadas a los Trabajadores:

f.      Subcontratación de personal y/o subcontratación de servicios especializados:

X

g.     Clasificación de empresas:

Contenido del Dictamen

X
Patrón de la construcción:

d.     Pagos a personas físicas:

X

X

X

X

X

X

X

h.     Balanza de comprobación:

X

c.     Cuotas pagadas al Instituto:

I.    Información Patronal

e.     Prestación de servicios de personal y/o de servicios especializados:

a.     Remuneraciones pagadas a los Trabajadores:

Si

X

No aplicaNo

Personal de construcción: X
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V.     Opinión: Limpia y sin salvedades

X

II.    Atestiguamientos y Cédulas

X

X

    Atestiguamientos

a.     Detalle de remuneraciones:

c.     Diferencias por dictamen:

III.    Movimientos afiliatorios derivados del dictamen:
IV.    Pagos derivados del dictamen:

b.     Detalle de prestaciones: X

Si No No aplica

X

X

Relación de trabajadores proporcionados para ejecución de obra especializada: X

j.      Ejecución de obra especializada: X

XPatrón de ejecución de obra especializada:

d.     Análisis de variables

Conceptos variables reportados en remuneraciones: X

XConceptos sobre pagos por separación:

XConceptos sobre otros ingresos por salario:

VI.    Observaciones de la opinión:

Derivado de la Auditoría Practicada, referente al Cumplimiento del Órgano de Fiscalización Superior en Materia de Seguridad Social, por el ejercicio
2021, me permito hacer de su conocimiento que Cumplió Razonablemente respecto al Pago de Cuotas Obrero Patronales, no identificando
S u b d e c l a r a c i o n e s  S a l a r i a l e s  n i  P e r s o n a l  O m i s o .
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  Observaciones de pagos y movimientos afiliatorios:
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Manifestación bajo protesta de decir verdad
El Patrón o Sujeto Obligado ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO SIN TIPO DE SOCIEDAD y/o su representante legal JOSE
DAVID HERNANDEZ ORTIZ manifiesta(n) bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada en este dictamen es cierta, que refleja las
operaciones reales de la empresa dictaminada y que constan en sus registros contables, contratos colectivos e individuales de trabajo, en su caso
movimientos afiliatorios de alta, baja y modificaciones de salario, cédulas de determinación y liquidación de cuotas obrero patronales, así como,
declaración de la prima de Seguro de Riesgo de Trabajo, en mi poder y demás documentación que me fue requerida por el Contador Público
Autorizado para la formulación del presente dictamen.

Firma electrónica avanzada del Patrón o Sujeto Obligado

||VERSIÓN DEL ACUSE|1.0|INVOCANTE|ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO SIN TIPO DE SOCIEDAD|FOLIO
DE ACUSE|787159103|FECHA|01/10/2022|HORA|18:35:34|RFC|OFS000526912|RAZON SOCIAL|ORGANO DE FISCALIZACION
SUPERIOR DEL ESTADO SIN TIPO DE SOCIEDAD|CURP|HEOD850915HVZRRV06|HASH|37257d8f-c514-40d3-938c-
1d43b223303f|ACTO|Presentación Dictamen||

Na9t8K/jrV53HmHYrLdQ2GwWAfIYrsxCkKSdSeTbfMCauK+nmmUZ0jKkPi1mWOM5bw9UR7giPsBsz4NEDJJg82RywUlATf8YNDukE5N
mpvfgJux56Bi8/8Nl9Gb5scjPZFaWNoRpSaHYY2EtmDvSC/qn4tYl1fSFsvhCepvsZtRWTAPKKqIBPsvSa9qAaDOsmLp1Q8ZVZfPsItb7No
NvW9TVfJ+N4vxdH+p7CAEwW5A654dkWfTH/hFZzY3+rjS/DgbPPqGXtObT9DD/WEX+avmQ9Ar33q1Y9BTJB4VPTL3mDKrTIbztu+XAdJ
0X1j2FSy6UAZBaF7zqVgHVfpFEZw==

Sello Digital del Acuse

hvB8acmdNBYG3lQRP0R/RoB56LLIhx+8Ml8TIyCYHJketRQSxIIxq+GTLizmy5r9K+ZriJcaFefxvLnG5YeVAjArjJWeFWNba6IaSSQcVVbTy
J7OskglovBHariGasuMP7+JbRC1cTt/9YolEqP6XqgGs2W1iKD8XfGQOqUMUTLny+lrH2ivwyPMFfmwY18GIYZM4riE3HYUfp1389yHVoM
6u2clzVt+RBDKe7oxTKZSNOkLxanTBpdYeAUiC8f/2G3TJwAMcogVtjkF7KDHBMSye86K6u8AH03AeEdGks3ooDZxe7pKR7NrpipiRdKK
R8bStZn/E8VkyHSYgwq2Kg==

El presente acuse de recibo no prejuzga sobre la veracidad, autenticidad, calidad, características y contenido de la información enviada. Este documento es una
reproducción impresa de un trámite electrónico.

Cadena Original del Acuse
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